
 

 

 

 

 

Sistema de Previsión Social. 

Mañana comienzan las negociaciones sobre la reducción de 

aportaciones a aplicar a nuestro Plan de Pensiones, una 

consecuencia más de la firma del ERE por CCOO, UGT, 

ACCAM, SATE y CSICA. La reducción puede ser mayor del 

30%. 

Lágrimas de cocodrilo. 

No calibrar las consecuencias derivadas de una actuación 

puede ser incompetencia, intentar aprovechar éstas eludiendo 

responsabilidades debería tener otro calificativo. Que la 

aplicación del ERE tenga en algún caso un desenlace luctuoso 

no debería ser aprovechado para hacer proselitismo, y menos 

por uno de los sindicatos firmantes. ¿Dónde estaban cuando 

se presentó demanda de CGT por la nefasta aplicación del ERE 

que denuncian en su circular? 

Itinerario profesional para Directores de Zona. 

Entre los valores a desarrollar por los Directores de Zona en el 

nuevo “estilo Bankia” (ver en intranet), parecen haberse 

olvidado de los valores humanos. Aunque quizá no les 

importan demasiado. ¿Consecuencia de las “nuevas formas de 

hacer”? 

 

                                           


